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Anexo III-A) 
Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del ciclo 

formativo de  Técnico en Instalación y Amueblamiento. 
  

Módulo profesional Especialidad del profesorado Cuerpo 

0538. Materiales en carpintería y mueble. Procesos y Productos en 
Madera, Mueble. 

Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria.  

Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

0539. Soluciones constructivas. Procesos y Productos en 
Madera, Mueble. 

Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria.  

Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

0540. Operaciones básicas de 
carpintería. 

Fabricación e Instalación de 
Carpintería y Mueble. 

Profesores Técnicos de Formación 
Profesional. 

0541. Operaciones básicas de mobiliario. Fabricación e Instalación de 
Carpintería y Mueble. 

Profesores Técnicos de Formación 
Profesional. 

0542. Control de almacén. Fabricación e Instalación de 
Carpintería y Mueble. 

Profesores Técnicos de Formación 
Profesional. 

0778. Planificación de la instalación. Procesos y Productos en 
Madera y Mueble. 

Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria.  

Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

0779. Instalación de mobiliario. Fabricación e Instalación de 
Carpintería y Mueble. 

Profesores Técnicos de Formación 
Profesional. 

0780. Instalaciones de carpintería. Fabricación e Instalación de 
Carpintería y Mueble. 

Profesores Técnicos de Formación 
Profesional. 

0781. Instalación de estructuras de 
madera. 

Fabricación e Instalación de 
Carpintería y Mueble. 

Profesores Técnicos de Formación 
Profesional. 

0782 Formación y Orientación Laboral Formación y Orientación 
Laboral 

Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria 
Profesores de Enseñanza 
Secundaria.

0783 Empresa e Iniciativa Emprendedora 
Formación y Orientación 
Laboral 

Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria 
Profesores de Enseñanza 
Secundaria.
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Anexo III-B)  
 Titulaciones equivalentes a efectos de docencia

Cuerpo Especialidad del profesorado Titulaciones 

Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

Formación y Orientación 
Laboral. 

Diplomado en Ciencias Empresariales.  

Diplomado en Relaciones Laborales.  

Diplomado en Trabajo Social.  

Diplomado en Educación Social.  

Diplomado en Gestión y Administración 
Pública. 

Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

Procesos y Productos en 
Madera, Mueble. 

Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en 
Industrias Forestales.  

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Mecánica.  

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.  

Arquitecto Técnico. 

Profesores Técnicos de 
Formación Profesional. 

Fabricación e Instalación de 
Carpintería y Mueble. 

Técnico Superior en Producción de Madera y 
Mueble u otros títulos equivalentes.  

Técnico Superior en Desarrollo de Productos 
de Carpintería y Mueble u otros títulos 
equivalentes. 

Anexo III-C) 
Titulaciones y requisitos necesarios para la impartición de los módulos profesionales para los 

centros de titularidad privada y de otras administraciones distintas de la educativa: 



Módulo profesional Titulaciones y requisitos necesarios 
0538. Materiales en carpintería y mueble.  

0539. Soluciones constructivas.  

0778. Planificación de la instalación.  

0782. Formación y orientación laboral.  

0783. Empresa e iniciativa emprendedora. 

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado 
correspondiente, u otros títulos equivalentes a 
efectos de docencia. 

0540. Operaciones básicas de carpintería.  

0541. Operaciones básicas de mobiliario.  

0542. Control de almacén.  

0779. Instalación de mobiliario.  

0780. Instalación de carpintería.  

0781. Instalación de estructuras de madera. 

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado 
correspondiente, u otros títulos equivalentes.  

Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o título de Grado correspondiente, u otros títulos 
equivalentes.  

Técnico Superior en Producción de Madera y 
Mueble, u otros títulos equivalentes.  

Técnico Superior en Desarrollo de Productos de 
Carpintería y Mueble, u otros títulos equivalentes.
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Anexo IV  
Convalidaciones entre módulos profesionales establecidos en el título Técnico en Fabricación 
a Medida e Instalación de Carpintería y Mueble  al amparo de la Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE) y 

los establecidos en el título de Técnico en Instalación y Amueblamiento al amparo de la Ley 
Orgánica 2/2006 (LOE) 

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOGSE 1/1990): Técnico en Fabricación  a 
Medida e Instalación de Carpintería y Mueble.

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOE 2/2006): Técnico en Instalación y Amueblamiento

Materiales y productos en industrias de la 
madera. 0538. Materiales en carpintería y mueble. 

Definición de soluciones en carpintería y mueble 
a medida. 

0539. Soluciones constructivas.  

0778. Planificación de la instalación. 

Operaciones básicas de mecanizado en 
carpintería y mueble a medida. 

0540. Operaciones básicas de carpintería.  

0541. Operaciones básicas de mobiliario. 

Fabricación a medida en carpintería y mueble. 

0540. Operaciones básicas de carpintería.  

0541. Operaciones básicas de mobiliario.  

0542. Control de almacén. 

Instalación y acabado en carpintería y mueble a 
medida. 

0779. Instalación de mobiliario.  

0780. Instalación de carpintería.  

0781. Instalación de estructuras de madera. 

Formación y orientación laboral.  

Seguridad en la industria de la madera y el 
mueble. 

0782. Formación y orientación laboral. 

Administración, gestión y comercialización en la 
pequeña empresa. 0783. Empresa e iniciativa emprendedora. 

Formación en centro de trabajo del título de 
Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería 
y Mueble. 

0784. Formación en centros de trabajo. 



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Anexo V A)  
Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos profesionales para su 

convalidación  

Nota: Las personas matriculadas en este ciclo formativo que tengan acreditadas todas las 
unidades de competencia incluidas en el título, de acuerdo al procedimiento establecido en el Real 
Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral, tendrán convalidado el módulo profesional «0539. Soluciones constructivas». 

Unidad de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables 

Técnico en Instalación y Amueblamiento 

Materiales y productos en industrias de la 
madera. 0538. Materiales en carpintería y mueble. 

Definición de soluciones en carpintería y mueble 
a medida. 

0539. Soluciones constructivas.  

0778. Planificación de la instalación. 

Operaciones básicas de mecanizado en 
carpintería y mueble a medida. 

0540. Operaciones básicas de carpintería.  

0541. Operaciones básicas de mobiliario. 

Fabricación a medida en carpintería y mueble. 

0540. Operaciones básicas de carpintería.  

0541. Operaciones básicas de mobiliario.  

0542. Control de almacén. 

Instalación y acabado en carpintería y mueble a 
medida. 

0779. Instalación de mobiliario.  

0780. Instalación de carpintería.  

0781. Instalación de estructuras de madera. 

Formación y orientación laboral.  

Seguridad en la industria de la madera y el 
mueble. 

0782. Formación y orientación laboral. 
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Anexo V B) 
Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su 

acreditación   

Anexo VI 
Módulos profesionales necesarios para promoción 


Módulo profesional que se quiere cursar Módulo/módulos profesionales superados 
0778. Planificación de la instalación  0539. Soluciones constructivas 
0780. Instalación de carpintería 0540. Operaciones básicas de carpintería 
0779. Instalación de mobiliario 0541. Operaciones básicas de mobiliario 









Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables 

0778. Planificación de la instalación. 

UC0163_2: Planificar la instalación, acopio de 
materiales, máquinas y herramientas.  

UC0883_2: Tomar datos y efectuar cálculos para la 
instalación de elementos de carpintería. 

0780. Instalación de carpintería. 

UC0884_2: Efectuar instalaciones de puertas y 
ventanas de madera.  

UC0885_2: Efectuar instalaciones de revestimientos de 
madera y similares. 

0779. Instalación de mobiliario. 

UC0164_2: Componer y fijar el mobiliario y realizar las 
instalaciones complementarias.  

UC0165_2: Comprobar el funcionamiento y realizar las 
operaciones de ajuste y acabado. 

0781. Instalación de estructuras de madera. UC0886_2: Efectuar instalaciones de estructuras de 
madera. 

0540. Operaciones básicas de carpintería.  

0541. Operaciones básicas de mobiliario. 
UC0160_2: Preparar máquinas y equipos de taller. 

0542. Control de almacén. UC0171_2: Controlar y organizar componentes y 
accesorios de carpintería y mueble. 
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